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ORDEN de 1 de abril de 1969 por la que se namara
la Comisión especial para el concurso de traslado
a la cátedra de «Historia de España Antigua» de
la Facultad de Filoso/ia y Letras de la Universidad
de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo
quinto de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial
que emít1rá propuesta para la resolución del concurso de tras
lado anunciado por Resolución de 12 de noviembre de ,1968
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19) para la provisión. en pr~
piedad, de la cátedra de <CHÍStori:a de España Antigua» de la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid,
que estará constituida en la siguif".nte forma:

Presidente: Excelentísimo sefior don Martín Almagro Basch.
Vocales: Don Juan de Mata Carriazo Arroquia., don Santiago

MoI1tero niaz. don Luís Suárez Fetnández y don Ltús Perioot
García, Catedratícos de las Universidades de Sevilla. Madrid,
Valladolid y Barcelona, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo sefior don Alvaro Ors
Pérez.

Vocales suplentes: Don José Maria Lacana y de Miguel,
don AntoniQ García Bellido, don Alberto del Castillo Yurrita
y don Julíán San Valero Allarisl. Catedrátícos de las Univer
sidades de Zaragoza, Madrid, Barcelona y Valeneia, respecti
vamente.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados en
el orden que señala el menciona.dQ artieulo quinto de la Ley
de 24 de abril de 1958,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Pios guarde a V. l. muohos afioo.
Madrid, 1 de abril de 1969.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director genéral de Enseñanza Superior e Investl~
gación.

ORDEN dl~ 8 de abril de 1969 por la que se agrega
a las oposiciones anunciadas para provisión de la
catedra de «Derecho Natural y Filosofía elel De·
Tf~cho», de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Oviedo, la cátedra de igual denominación
de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo Sr.: Anunciada a oposición, por Orden de 3 de junio
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de julio) la cátedra
de «Derecho Natural y Filosofía del Derecho», de la Fa.cultad de
Dereého de la Universidad de Oviedo.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Ag.regar a las citadas oposiciones la cátedra. de la
misma denominación de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Zaragoza

Segundo.-Abrir un plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», para que pueda ser solicitada la
mencionad:\ cátedra df' la Universidad de Zaragoza por los as~
pirantes que lo deseen en la forma establecida en el anunci<r
convocatoria que fué publicado en el mencionado «Boletín Ofi
cial del Estado» de 5 dfO julio de 1967.

Tercero.-Los aspirantes que por Resolución de la Dirección
General de Enseñ.anza Superior e Investigación de 2'1 de novlem~

bre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero de 1968)
figuran admitidos a las oposiciones para la cátedra de la Uni
versidad de Ovíedo, no habr:in de presentar nueva solicitud por
considerarse que tienen derecho a opositar a la cátedra de la
Universidad de Zaragoza, que por esta Orden se agrega.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1900

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de F.nseñanza SUPerior e Investi
gación.

ORDEN de 9 de abril de 1969 por la que se con
vocan oposiciones liares para proveer veintiuna
plaza,s vacantes en el Cllerpo Auxiliar de Archivos.
Bibliotecas y MUseos.

Ilmo. Sr.: La existencia de vacantes en el Cuerpo Aux1liar
de Archivos, Bibliotecas y Museos y las necesidades del Servi
cio aconsejan Ja convocatoria de las correspondientes oposicio
nes libres para la provisión de las mismas.

En su virtud, este Ministerio, en uso de la facultad que se
le confiere en el articulo 17 de la Ley articulada de Funciona~

rios Civiles (lel Estado, aprobad.a por Decreto de 7 de febrero

de 1964, visto el dictamen emitido por la JtUlta Facultativa
de Archivos, Bibliotecas y Museos, previo informe de la Co
misión Superior de Personal de 27 de febrero último, ha re
suelto convocar oposiciones libres para proveer veintiuna pla~
zas vacantes en el Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas Y
Museos, dotadas con el sueldo que. para el expresado Cuerpo,
determina el Decreto 1427/196'5, de 28 de mayo, más dos pagas
extraordinarias, una en julio y otra en diciembre, en la cuan
tia que sefiala el Decreto-Iey 14/1965, de 6 de noviembre. y
demás disposiciones complementarias.

El número definitivo de plazas a cubrir deberá ser hecho
público en el «Boletín Oficial del Estado» al publicarse la lista
provisional de admitidos y excluidos a que se refiere el a.rw

tíeulo 5.0, 2, del Decreto 14U/196S, de 27 de junio, y la nor
ma novena de esta convocatoria..

La realización de las oposiciones se ajustará a las siguientes
normas:

l. Normas generales

L" Las oposiciones se regirán por las normas establecidas
en la presente Orden y por lo dispuesto en la Reglamentación
General para Ingreso en la Administración Pública. aprobada
por Decreto de 27 de junio de 1968-

11.' Requi..<;itos

2." Podrán ('oncurrir a estas oposiciones los españoles de
uno y otro sexo que reúnan los siguientes :requisitos:

a) Haber cumplido dieciocho años de edad el día que f'ma·
lice el plazo de prestJltación de instancias.

b) Estar en posesión de los titulas de Bachiller Superior,
BachllleJ. Laboral Superior, Perito Mercantil o Maestro d.e En
sefianza Primaria.

c) Cons1gnar expresamente en la instancia de solicitud el
compromiso expreso de jurar acatamiento a los Principios Fun
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales del Reino.

Asimismo deberá acreditar no hallarse inhabilitado para
ejercer cargos públicos ni haber sü;Io expulsado de ningÚll
Cuerpo del Estado o Corporación públ1ca por dispooición gu~
bernativa ni por fallo de Tribunal de Honor.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni def-ec-to fisico que
le impida el t:jercicio habitual de la profesión.

e) Carecer de antecedentes penales.
n En el caso de aspirantes femeninos menores de treinta

y cinco a.fiOB haber cumplido el Servicio, Social antes de expi
rar el plazo de tremta días señalado en la norma tercera de
esta convocatoria o estar exento de su cumplimiento.

g) Los eclesiásticos precisar{m la autorIzación correspon
diente de su respectivo Prelado.

111. Solicitudes

3'.a. Los que deseen tomar parte en estas oposiciones diri
girán la correspondiente instancia, debidamente reintegrada,
al Director general de Archivos y Bibliotecas, dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del siguiente a la publicación
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

4.8. La presentaeión de solicitudes se hará en el Registro
General del Ministerio. si bien podrá llevarse a efecto igual
mente en la forma que determina el artículo 66 de la vigente
Ley de Procedimiento AdministratiVO; es decir, en los Gobier
nos Civiles, en las Delegaciones del Ministerio de Educación
y Ciencia, como órganos provinciales del Departamento, o en
las oficinas de Correos. En este caso. han de presentarse en
sobre abiertc· para ser fechadas y selladas por (>1 funcionario
que haga la recepción.

5.a Los residentes en el extranjero podrán presentar sus
instancias en cualquier representación diplomática o consular
de España, quienes las remitirán por correo aéreo certificado
por cuenta del interesado.

6." Los solicitantes deber.án hacer constar en sus instan
cias su residencia y domicilio, y manifestar expresa y detalla
damente que reúnen todas y cada una de las condiciones an
teriormente señaladas, referidas a la fecha de expiración del
plazo para la presentación de solicitudes. cuidando de señalar
en ellas los idiomas que eligen para la práctica del segundo
eJercicio. .

7.a Los que se consideren con derecho a ello y deseen aco
gerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947 io harán
así constar en la instancia, debiendo presentar en el mo
mento oportuno el certificado acreditativo de tal derecho.

8.80 1. Los opositores abonarán, en la Habilitación General
del Ministerio, 340 pesetas por derechos de examen y fonua
ción de expediente. Quienes presenten su solicitud en el Re
gistroGeneral del Ministerio acompañarán el correspondiente
resguardo justificativo de haber abonado estos derechos. Cuan
do las sol1citudes se presenten fuera del Registro General del
Departamento deberá hacerse constar en las mismas el nu
mero del giro postal o telegráfico correspondiente para el pago
de la c1tada cantidad.

2. Los aspirantes cuyas solicitudes adolecieran de algún
defecto serán requeridos, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 71 de la Ley de ProGedimiento Administrativo, para que
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en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con apercibimiento de que si no Jo
hiciere se archivará su instancia sin más trámite.

9.110 Expirado el plazo d.e presen~~ión <te instap.~ias,.por la
Dirección General de ArchIvos y Blbhotecas se public¡¡.ra. en el
«Boletín Oficial del Estado» la lista proviaianal de aspirantes
admitidos, así corno los excluidos. especificando en cada caso
las causas de ello. En la relaciÓll se hará constar el grupo en
que hayan sido inclUÍdos aquellos que .soliciten acogerse a los
beneficios de la Ley de 17 de jullo de 1947. Los asptrantes que
consideren infundada su exclusión podrán interponer la re
clamación oportuna (artículo 5.°, 2, del Decreto de 27 de jun~o
de 196&) en el plazo de quince días bábi1e~ contados a partIr
del Siguiente al de la publicación de las lIstas a que se hace
mención anteriormente.

·Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sUbsQt
narse en cualquier momento. de ofiCio o a petición del par
ticular.

Una vez resuletas las reclamaciones qu.e se p.resent~en..se
publicarán en el «Boletín Oficial del EstMQ». las, 111odlfic~Clo
nes o rectificaciones que se hubieran l'u'~iqo en las hs~s
áe admitidos y excluidos. Contra la anteriof resolución, los 11~
tere-sados podrán interponer recurso de alzada ante este MI
nisterio, en el plazo de quince días hábUes.

IV. Tribunal

lO, El Ministerio, a pl'OPuesta de la Dirección General de
Archivos y Bibliotecas, desilSP-ará el Tribunal que ha de juzgar
la oPOSición. Estará iE.tegrado por un Presidente. libremente
elegido entre funcionarios del C®rpo Facultativo de ArChiye
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, y cuatro '\locales, dos 4e ellos
pertenecientes al Cuerpo Facultativo, uno al Cuerpo AuxiliQ.r
de Archivos, Bibliotecas y Museos. y otro del Cuerpo General
Técnico de la Administración Civil del Estado, Jefe· de 1~ Sec
ción de SerVicios Generales. de la Dirección General de Arohi~
vos y Bibliotecas. que actuará de 8ecretario.

El nombramiento de este 'Th1bunal se publicará en el 11Bo
letín Oficial del Estado».

11. Los miembros del· Tribunal deberán abstenerse de inter
Venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circIIDstancias previs
tas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

12. Una vez comenzados los ejercicios, los miembl'Os del
Tribunal no podrán ser sustItuidos por ningún concepto, y no
podrá, constituirse ni actuar sin l~ asistencia, como mínimo,
de tres de sus miembros, titulares o suplentes.

13. Dentro del plazo de diez días de la notificación del
nombramiento, los Jueces que no puedan ejercer su cargo por
causa justificada enviarán su renuncia a la Dirección General
de Archívos y Bibliotecas.

No podrán formar parte del Tribunal los parientes dentro
del cuarto grado de consanguinidad o· segundo de afinidad de
alguno de los opositores.

A tal efecto, el día de la constitución del Tribunal, cada
uno de los míembros declarará formalmente. y se hará cons
tar en acta, si se halla o no incurso en incompatibilidad.

Para los ejercicios de idiomas, el Tribunal podrá PrOponer
que se le incorporen uno o varios especialistas en calidad de
asesores.

V. Comienzo de los exámenes

14. El sorteo para determinar el orden de actl1acián de los
opositores tendrá lugar el día 3 de noviembre del cOrriente
afio. a las diez de la mafiana. en la Biblioteca Nacional. El
siguiente dia 4 comenzal'á la práctica del primer ejercido. en
€ 1 mismo lugar y hora.

VI. Programa y ejercicios

15. Los eJercicios serán Jos siguientes, todos ellos elimina
tafIaS.

Primero.-Desarrollo. por escrito, durante el plazo rntl4tmo
de ttes horas. de tres temas sacados a la suerte e igual Pfl.ra
todos los opositores que actúen en una misma sesión, Sobre
materias de Historia, Literatura y Arte, conforme al programa
que se inserta a continuación de esta Orden que, juntamente
con esta convocatoria, se pUblicará en el «Boletín OficiaJ del
Estado».

Terminada la práctica del mismo por todos los opositores,
éstos leerán sus trabajos en sesión pública, abriendo el sobre
que contenga los ejercicios y que al ser entregado habrá sido
firmado por otro opositor y un miembro del TrlPtWa1.

Seg'undo.-Traducci6n directa con ayuda de <UccionariQ de
un texto de inglés o francés (según haya elegido el opQsltor) ,
dur~nte el plazo de una hora, de un texto igual Para todos 10$
opositores de lUla misma sesión, sacado a suerte entre vartos
propuestos por el Tribunal. ~

Tercero.-RedaeciÓll meeanognifica de los documentos que
forman Parte de un supuesto adrniIíistrativo, de uso corriente
en Centros dependientes de la D1reooión General de ArdUvos
y Bibl.iotecas, tanto por 10 que l?8 re:ftere .al~ <le los
mismos o al servicio es~c1fico del Centro, y con filf:Ucae1ótl
exp.....a de los trámites· a seguir desde su inlcl~<In haota la
resolución dellnitlva; y redacción manuscrita de <loo l\iíhas

bibliográficas y mecanográfica d~ otras dos de archivo de clocu
mentós, conforme a las normas que rigen en los archivos y
bibliotecas, para lo c,!!al se entregarán al ?positor dos obr~ y
dos documentos iguaJes para todos los oposltores de U!1a ~1Sm,a
sesi6+l. Para la'clllificacIón de este ejerclc!o se te:p.dra. muy en
cuepta la buena presentación ~fie4 del mIsmo. El
tiemPo ~mo de este ejerciciQ será dé tr~ horas.

Cuarto.-Exposición oral, durante un tieIDP? máximo ~e
una hora de cuatro temas, uno de cada matena, del cuestIO
nario SP~f.e Iloci~ de archivos, bibliotecas y m~os y 4.e
organización aclm1ni&trativa en geperaJ, y, en especIal, 4f!!~ )41
ni.stf!;rio de EdqcMiótl Y. Ciencia, qUe se publica.rá a continua~

ción de esta. CQIlv~ . ..
Aquellos~~ que en 1~ pf4ctica del segundo eJel~C!O

hubio¡ien obte¡¡¡do pU¡¡tua.ei{¡n SUperior ,de dos, Pt!l1t08 y modlO
a la nota nnnima para aprobar podran reahzar 1111 e.xalll~
voluntario de una o más lenguas, an~as o modernas, Q1Sw
tintas a la ele@:ida como obliga,toria, siempre que previamente
10 hubieran hecho cpnstar en su solicitud. La. realización de
este examen voluntario se hará en la mIsma. fonna que se
determina para el segundo ejer.cicio y se puntuará como mérito
en la oposición.

16. Uno.-COlnenzada la práctica de los ejercicios, el 'l'ribu
nal podrá requerir en cualquier momento a los conc~ntes
para que acrediten su identidad.

Dos.-St en cwtlquier mo~ento del p·rPCedimiento de seleccl~
llegase a cOIlocim1ento del T:r1btUlal que alguno de los aspI
rantes CMece de los requisitos exi~os en la ~vopatoria.. se
le eXC11uifá de la misma. previa audIellcla del p:r~Io.mteresad!?,
pasándose en su caso, el tanto de culpa a la Junsdlcc1ón ordi
naria si s~ apreciase inexactitud en la deelaración que form1Jl,ó.

'Í'res.-El Tribunal, cuandp eJ{cluya a un aspirante, lo cO!Xlu
nicará el m.iSmo día a la autorldad que haya convocado la
plaza.

VII. Calificacíón de los ejercicios y propuesta
de aprobación

17. Cada ejercicio podrá calificarse con diez puntos como
máximo. Serán eliI1lil+ados los opositores que no alcancen en su
ejercicio un minimo de cinco ptUltos.

18. Ca<ia miembro del Tribunal califictl,rá con arreglo a lo
dispuesto en el apartado anterior, formándose la puntuación d~
cada opositor con la medida aritmética de las de cada miembro
del Tribunal.

19. Las calificaciones del primer ejercicio, una vez efectuada
la lectura se harán públicas al final' de cada sesiÓll, lo mismo
que la..<¡ del ejercicio oral y las de los escritos al término de la
adu~ión de toclos los opositores.

2Q. La prueba voluntaria del ejercicio de idiomas, siempre
que el opositor haya obtenido en la de car:ácter obligatorip un
mínimo de siete puntos y medio, se calificara de cero a tres pun~

tos por cada idioma,
21. Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el

Tribunal publicará la relación de aprobados por orden de ptJU·
tuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas con
vocadas, y elevará dicha relación a la autoridad competente
para que elabore la propuesta de nombramiento pertinente.
Al propio tiempo remitirá a dicha autoridad, a los exclusivos
.efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación General para
el Ingreso en la A.pministración Pltblica, el acta <le la últhna
qesión, en la que ñaorán de figurar, por orden de puntua.ción,
todos los opositores que. habiendo superado todas las pruebas,
excediesen del número de plazas convocadas.

22. Una vez aprobado el expedíente por este Min.isterio, la
Dirección General de Archivos y Bibliotecas asignara los des
tinos a los nuevos Auxiliares del Cuerpo de Archivos, Bibliote
cas y Museos, en la forma reglamentaria.

VIII. P1Bsentación de documentos

23. En el plazo de treinta dias hábiles, a contar de la fecha
en que el Tribunal haga pública la lista de los opositores apro
badOs, éstos presentarán en la Dirección General de Archívos
y Bibliotecas los documentos acreditativos de qUe reúnen las
condiciones y requisitos exigidos en la norma segunda de esta
Orden, lo que acreditarán con los siguientes documentos:

Uno.-Acta de nacimiento, la que habrá de ser legalizada en
los siguientes casos:

Primero. Cuando la certificación se extienda en papel co
rriente y no en el impreso oficial; y

Segundo. Cuando esté expedida en el extranjero por auto-
ridades consulares españolas en su calidad de Encargados de
Registro Civil.

Dos.-Título de Bacpiller Superior, Bachiller Laboral Supe
rior. Perito M-ercantU ó Maestro de Ensefianza Primaria., o recibo
qe haber abonado los derechos correspondientes para su ob
tención

Tres._DeclaraclÓn .lurada en la que hagan constar los extre.
mos del párrafo segundo del punto c) de la norma segunda.

Cuatro.-Certificado médico de que no se padece e:pf'ermeda<i
contagiosa ni defecto físico q.uue le ~~ el eje.rf;Ücio del cargo.

Cinco.-certificado negativo de atí$<ioedeRt4!8 _llles.
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Seis.-Los opositores femeninos, certificado de haber cumpli
do el Servicio Social, o de exención,. en su caso.

Slete.-Los eclesiásticos, autorización expresa del Prelado ccr
rrespondlente.

Ocho.-En defecto de los dqcumentos concretos acreditativos
de reunir las condiciones exig!das en la convocatoria, se po
drá acreditar por cualquier medio de prueba admitido en de
recho.

24. Los opositores aprobados que tuvieran ya la condición
1 de funcionarios estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener BU
anterior nombramiento, pero deberán presentar certificado del
MinLster10 u Organismo de que dependan, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias constan en sus hojas de ser
vicios.

25. Quienes dentro del plazo indicado. salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren la docwnentación a que se refiere la
citada norma segunda. no podrán ser nombrados funcionarios
del Cuerpo Auxiliar de Archivos. Bibliotecas- y Museos. y que
darán invalida<ias todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podi<io incurrir por falsedad
en la instancia a qUe se refiere la norma segunda de la con
vocatoria

En su consecuencia, y SI tuera posible. el Tribunal confec
cionará una nueva relación. extraída de las correspondientes
actas. de aquellos o.PQsitores que habiendo superado todos los
ejercicios pudieran tener cabida en el número de plazas con
vocadas a causa de la anulación a qUe se se refiere el párrafo
anterior,

26. Los opositores ap-roba<l.o.-', recibirán nombramiento de
funcionarios del Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos.

IX. Período de formación

27. Aprobada la oposición, los nuevos funcionarios del Cuer
po Auxiliar de A'l"chivos, Biblíotecas y Museos tomarán posesión
de sus cargas. dentro del plazo reglamentario, en la Dirección
General de Arehivos y Bibliotecas, y se incorporarán, para reci
bir ensefianzas teóricas y prácticas de carácter formativo para
su función, durante un periodo que asimismo fijará ia Dlrec~
clón ~nera1 de Archivos y Bibliotecas, y que en ningún caso
será inferior a tres meses

2'8. Durante su permanencia en los cursos percibirán el
sueldo y ios demás emolumentos legales que les correspondan,
siéndoles de abono el tiempo de ::;u duración a efectos de los
servicios prestados.

29. La convocatoria y sus oases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actUacIón del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y en
la forma establecida en la L€y de Procedimiento Adminis
trativo

Lo que comunico a V. l. para su conoeimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1969.-P. D., el Subsecretarlo. AI~

berta Monrea!

Ilmo. Sr, Director general de Archivo::; y Bibliotecas.

Temas Para el primer e,iereicio de las oposiciones a ingreso en
el Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos

l. Historia

L Ideas actua-ies sobre la historia de la Península Ibérica
hasta la Edad del Bronce.

2. Esquema de la historia del Mediterráneo hasta la catda
del Imperio Romano de <recidente.

3, Pueblos y ciVilizaciones en la Península Ibérica hasta la
conquista romana.

4. España romana.
S El cristianismo y su expansión.
6. Las invasiones germánicas en Europa, y especialmente

en Espafia. Los visigodos.
7. El imperio bizantino.
8. Los árabes en España hasta 1492.
9. Carlomagno y su imperio.
10. La. reconquista peninsular hasta Alfonso VI.
11. La reéonqulsta desde Alfonso VI hasta los Reyes Ca-

tólicos.
12. La iglesia y el papado en la Edad Media.
13. Las Cruzadas.
14. La expansión espafiola en el Mediterrálleo. Los Reyes

Católicos.
15. Descubrimientos y colonizaciones españolas en América.
16. Renacimiento, reforma., contrarreforma.

.17. Los Austrias españoles y SH politica europea y medite-
rranea.

18. La Guerra de los Treinta Aflos.
19. El predominio francés en Europa.
20. Los Borbones en Espafia.
21. La Revolución Francesa. Napoleón,
22. I~encl" de Amérlca..

23. España durante el siglo XIX.
24. Europa desde ·1&14 a 1914.
25. La Primera Gran Guerra. España desde 1900 a 1931.
26. La segunda guerra mundial. Situación resultante y evo

lución posterior.
27. Acontecimientos en EspañA desde 1931.

11. Literatura

1. La Epica en la Edad Media española.
2. Mester de Clerecia y Mester de Juglaria.
3. Los romances.
4. La historia de la Literatura en la Edad Media española.
S. La escuela alegórica y los cancioneros espafioles.
6. La novela en España: Libros de caballerías. La novela

picaresca,
7. El teatro espafiol hasta Lope de Rueda. inclusiVe,
S. Dante y Petrarca.
9, El petrarquisrno y la lirica del siglo XVI en Espafia.

10. El Renacimiento, español. Los humanistas.
11. El teatro inglés, Shakespeare.
12. Los m1sticos espafioles.
13. Cervantes.
14, El teatro español. Lope de Vega.
15. El teatro español posterior a Lope.
16. Los historiadores espaftoles desde el siglo XVI. His~

riadores de Indias.
17. El barroco literario español.
18. La literatura francesa del XVIII, La ilustración y la en*

ciclopedia.
19. La literatura del siglo XVllI en ESPaña.
20. Goethe.
2!. El romanticismo en Europa,
22. EJ. romanticismo en Espafia.
23. El realismo y la novela europea del siglo XIX.
24. Literatura hispano-americana en los siglos XIX y xx.
25. La- llamada «Generación del 98».
26. Panorama universal de la literatura actual, Literatura

españoia contemporánea,
27. La Uteratura infantil y para adolescentes.

111. Arte

1. El arte prehistórico, especialmente en España.
2. El arte ibérico. Caracteres, cronología. La escultura. La

cerámica,
3. El arte griego: Arquitectura y escultura. Períodos y

obras más importanteR
4. El arte romano y SUB monumentos, especialmente en

España.
5, El arte paleocristiano y el arte bizantino. Caracteres,

etapas y principales monumentos. .
6. El arte medieval en España: Visigodo, asturiano, moza

rabeo
7, El arte musulmán, especialmente en Espafia. Períodos y

monumentos. El mudéjar,
8. El arte románico: La arquitectura. Principales monu-

mentos.
9. La escultura y p,intura en el románico,

10. El arte gótico: Arquitectura.
1!. La escultura en el gótico.
12, La pintura gótica en España: Idea de sus periodos y

clasificación.
,13. El arte flamenco y su mfluencia en España.
14. El arte italiano y su influencia en Europa.
15. El renacimiento en Espafia : Arquitectura.
16. La pintura española en los siglos XVI y XVU.
17. La escultura espafiola en los siglos XVI y XVll.
18. Gaya y el arte moderno.
19. La escultura en EsPañA desde el siglo xvm hasta nues

tros días.
20. Gaudí y la ~qUÍtectura contemporánea. Arquitectos y

edificios más representativos.
21. Nuevas corrientes pictóricas europeas a partir del si~

glo XIX. Artistas espafioles más sobresalientes en estos movi
mientos.

22. El cine y la TV como formas de expresión artísticas,

Temas para el <"uarlo ejercicio de las oposiciones a ingreso en
el CuerPo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas V Museos

l. Archivos

1. El documento.-Su concepto, carácter y nomenclatura.
Materias escriptorias.--Concepto y clasificación de los archiVOS.
Clases de unidades aroh1vonómicas y su graduaclón.

2. Instalación y organización de archivos.-Automación de
arch1vos,-Conservación y seguridad de los documentos.

3. Consultas y préstamos.-Informes, copias y certificacio
nes.-Las diversas técnicas de reproducción de documentos, es
pecialmente las de índole fotográftca.-El microfilm,-EI Servi
cio de Informactón Documental.-IInPortancia de los archivos
en los Centros de Documentación.

4. Archivo Histórico Nacional y A<:hlvo General de Siman
cas.-Breve reseña histórica de los mismos, principales fondos
que contienen sus cat6:logos.
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5. Archivo General de Indias Y. Archivo General de la Co
rona de Aragón.-Breve reseña histórica de los mismos y princi.
pales fondos que contienen. Catálogos principales.

6. Archivos Histórico Regionales de Valencia. Galieia y Ma
llorca. Noticia de sus fondos respectivos.

7. Archivos de las Reales Chancillerías de Granada y Va
lladolid. Su importancia para. los estudios genealógicos y herál
dicos. ArehiVQ8 históricos provinciales.

8. Los Archivos del Palacio Nacional, Cortes, Presidencia
del Gobie:r:no, Consejo de Estado y Tribunal Supremo.

9. Archivos de los Departamentos ministeriales. Idea gene
ral de los principales fondos.

10. Archivos de las Audiencias Territoriales, de las Delega·
clones de Hacienda y de las Corporaciones de la A<iroinistra
ción Local.

JI. Bibliotecas

1. El libro y la biblioteca a través de los tiempos. Concepto
de la misión de la biblioteca.

2. Expedientes y libros necesarios para el gobierno y la
administración de las bibliotecas. Adquisición de publicaciones..
Registro de entrada. Tramitación de canjes y donativos. Encua
dernaciones. Recuentos.

3. Formas y tipos de catálogos, Descripeión y manejo del
catálogo alfabético de autores y obras anónimas y del de ma
terias, Catálogo topográfico.

4, Idea general de las clasificaciones bibliográficas. La clasi
ticRción decimal universal. Catálogo diccionario.

5. La biblioteca] el público. Salas de lectura. Préstamo de
libros. La publicida y la propaganda de las bibliotecas.

6. Los servicios de- extensión bibliotecaria: La información
bibliográfica. Bibliobus. La biblioteca viajera.-Expansión cul
tural de la biblioteca.-Las Casas de Cultura.

7. Clases de bibliotecas -según la Iegislllción española, La Bi
blioteca Nacional: Su concepto e historia y formación de BUS
fondos.

8. Las bibliotecas del Consejo Superior de Investigaciones
Cientificas. Las Bibliotecas de las Reales Academias. La Biblifr
teca del Palacio-NacionaL

9. Las bibliotecas Universitarias y espec1ales.-otras biblio
tecas servidas por el Cuerpo Facultativo de Archiveros. Biblio·
tecarios y Arqueólogos.

10. El Servicio Nacional de Lectura como organiZación bi
bliotecaria. La oficina técnica.-Los Centros Provinciales Coordi
nadores, las bibliotecas y otros servicios de esta organización.

IIJ. MUSeos

1. Ideas sumarias sobre museología e instalación de colec
ciones arqueolágicas.-Diferentes clases de museos, según su
contenido.

2. Fines, contenido y función de los Museos de Arte y Ar
queología,-Fines, contenido ji función del Instituto central de
Restauración de Obras de Arte y Objetos de Arqueología y
Etnología.-El personal de los museoa.-8us diferentes clases y
función de cada uno.

3. El acrecentamiento de las colecciones de los museos.
Fonna de ingreso: Expedientes y regtstro.-El Patrimonio Ar
tístico Naciona1.-Las excavaciones arqueológicas y su relRctón
con los museos.

4. Inventarios y catálogos de museo8.-Idea breve de la fi
nalidad y contenido y de sus conexiones administrativas.

5. Los museos españoles de Arte, ATQueología, Etnología o
Historia: Su clasificación según su dependencia administrativa.
Enumeración o idea de los más 1lnportantes.

6. El Museo Arqueológico Naciona1.-Idea general de su rus
toria y contenidO,-Los MUseos Arqueológico de Barcelona. Ta,..
rragona y Sevilla.-Idea sumaria de su -contenido.

'1. Breve idea de los Museos de Reproducciones Artísticas,
Nacional de Artes Decorativas, O-erralbo. América. Pueblo Espa
ñol y Etnológico de Madrid y Barcelona.

8. Antigüedades españolas prehist6ricas.-Principales colee
ciones.-Nomenc1atura.-AntigUedad-es hispánicas ante--romanas.
Principales yacimientos y museos donde se conservan las colec
ciones más importantes.

9. Antigüedades hispano-romanas.-Princlpales yacimientos
~. museos donde se conservan las colecciones más importantes.

10. Antigüedades españolas-medievales..-Principales coleccio
nes y museos donde se conservan,-Antigüedades españolas de la
Edad Moderna.-Idea general de las series más notables y mu
seos donde se conservan.

IV OTganización administrativa

1. Concepto general de la administración y de la función
administrativa.-Estructura de la Administración espafiola.

2. Fuentes del Derecho administrativo: La ~y, el Reglamen
to. Decretos y Ordenes mini8teriales.-Idea del acto administra
tivo.-Facultades regladas y discrecionales.-Recursos adminis
trativos,

3. El funcionario público.-Sus clases.-Derechos, deberes y
responsabilidad de los funcionarios. contemplados a través de
la Ley articulada de Funcionarios de 7 de febrero de 1964.

4. Idea de la Administración central: La Jefatura del Es
tado.-El Consejo de M1ntstros.-Los Departamentos m1n1steria
les.-Otros órganos de la Administración Central.

5. Idea de la AdmitListración local: Las Diputaciones y los
Ayuntamientos.-Su constitución y régimen.-Consideraci6n es
pe:cial de su actividad cultural.

6. Los Presupuestos Generales del Estado. Estudio especial
del presupuesto de gastos del Ministerio de EducRci6n y Ciencia.

7. RealiZación del gasto público.-ordenación de pagos.-Li
bramientos.-Rendición de cuentas,-Nóminas de personal.

8. Estructura del Ministerio de Educación y Ciencia.-Men
ctón especial de sus Direcciones Generales y Comisarias.

9. La. Dirección General de Archivos y Bibliotecas.-Sus
funciones.~ganosconsultivos de la misma: La Junta Facul
tativa.-Las Inspecciones. - Patronatos Nacionales y Provin
ciales.

10. El Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y
Arqueólogos: Historia. organiZación y funciones.-El ~erpo Au
xililU' de- Archivos. Bibliotecas y Museos.-La Mutualldad.

ORDEN de 11 de abril de 1969 por 14 que se convoca
t'Oncurso-oposición para la provisión de las plazas de
Profesares ad1untos que se indican de la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: A proPuesta del Rectorado de la Universidad de
Santiago,

Este Ministeri0 ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la.
Ley de 17 de julio de 196'5 para proveer las plazs de Profesores
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facultad
de Ciencias de la Universidad expresada, debiendo ajustarse el
mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de dieiembre
de 1946 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), modificada por las
de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de
8 de febrero), así como en la orden de la Dirección General de
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1967 (<<Boletín on
cial del Estado» de 2'1 de junio).

1. «Química generab (1.11. adjuntía).
2. «Química general» (2.& ad untfa).
3. «Química inorgánica» (2.11. adjuntia.).
4. «Química Técnica» (1 ..... adjuntíaL

Segundo,-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas. por lo menos, durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio: los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración
de cuatro años, y podrán ser prorrogados por otro periodo de
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias,
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re--
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español. .
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipI1na

rto, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infectO'"-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul~

tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.
f) Los aspirantes:: se comprometerán en sus instancias a ju.

rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien~

to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se
preceptúa en el apartado e) del artículo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiZa·
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal.
que prevé el artículo 66 de la LeY de Procedimiento Admínistra.
~ivo, uniéndose a las instancias lOS resguardos oportunos,

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instanciaS en el Rectorado de la Uníver·
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta días háhiles, contados a partir del siguiente al de la
pUblicactón de la presente resolución en el «Boletín Oficial del
Estadm.. mani:festa.n<:Jo en las mismas, expresa y detalladamente.


